
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3387 ORDEN de 2 de junio de 2010, por la que se
establecen las bases reguladoras de duración
indefinida para la concesión de subvenciones
a los centros privados con unidades de edu-
cación especial concertadas, para sufragar
gastos derivados del transporte escolar.

Examinado el procedimiento iniciado por la Di-
rección General de Promoción Educativa referente
a la regulación de las bases de subvenciones al trans-
porte escolar, a los centros privados con unidades de
educación especial concertadas, y de acuerdo con los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Excma. Sra. Con-
sejera de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes, de fecha 30 de junio de 2008, se establecieron las
bases para la concesión de subvenciones a los centros
privados concertados de educación especial para sufra-
gar gastos derivados del transporte escolar durante ca-
da ejercicio económico (BOC nº 140, de 14.7.08). 

Segundo.- El Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por
el que se establece el régimen general de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº
68, de 8.4.09) establece en su Disposición Transitoria
Tercera: “Durante el ejercicio presupuestario de 2009
mantendrán su vigencia las bases de las convocatorias
de vigencia indefinida existentes con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Decreto”.

Tercero.- Se hace necesario, por tanto, establecer
una nueva regulación de las bases de la concesión de
esta subvención adaptándose al Decreto 36/2009,
para ello, se cambiará el período al que va destina-
da esta subvención, sufragándose los gastos deriva-
dos del transporte por curso académico y no por año
natural, para ajustarse al período escolar en el que se
desarrolla la actividad subvencionada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Lo previsto con carácter de legisla-
ción básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18.11.03),
y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003
(BOE nº 176, de 25.7.06), así como el Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09). En
dicha normativa se establece que con carácter pre-
vio al otorgamiento de las subvenciones, deberán apro-
barse las normas que establezcan las bases regula-

doras de concesión en los términos establecidos en
esta Ley.

Segundo.- El Decreto 36/2009, de 31 de marzo,
por el que se establece el régimen general de subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, que
determina que en el ámbito de la Administración de
la Comunidad Autónoma, organismos públicos y de-
más entidades de derecho público vinculados o de-
pendientes de aquélla, los titulares de los Departa-
mentos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma, con excepción del Comisionado de Ac-
ción Exterior, establecerán las oportunas bases regu-
ladoras de la concesión.

De acuerdo con la Disposición Adicional Segun-
da de dicho Decreto, los requisitos exigidos para te-
ner acceso a las subvenciones destinadas a los alum-
nos de los centros docentes no universitarios dependientes
de la Consejería competente en materia de educación
podrán acreditarse con certificación del acuerdo del
Consejo Escolar.

Tercero.- Lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas de Canarias (BOC nº 96, de
1.8.90), en relación con el artículo 13.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE nº 285, de 27.11.92) en su redacción
actual, relativo a la delegación de competencias.

Cuarto.- La Disposición Adicional Tercera del Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE nº 310,
de 27.12.85), por el que se aprueba el Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, estable-
ce que los conciertos educativos podrán considerar las
características de los centros de educación especial, las
de los centros ordinarios que autorizados en función de
lo dispuesto en el Real Decreto 334/1985, de 6 de mar-
zo, realicen la integración de alumnos de educación es-
pecial, o de aquellos centros que efectúen experimenta-
ciones pedagógicas autorizadas por la Administración
educativa competente, o que, acogidos mediante conve-
nio al Real Decreto 1174/1983, de 27 de abril, lleven a
cabo programas de educación compensatoria.

Quinto.- De conformidad con el Real Decreto
443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de se-
guridad en el transporte escolar y de menores (BOE
nº 105, de 2.5.01), modificado por el Real Decreto
894/2002, de 30 de agosto (BOE nº 209, de 31.8.02),
se deberá tener en cuenta la mencionada normativa
por los contratantes de dicho servicio.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las
competencias atribuidas en el artículo 29.j) y m) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias (BOC nº
96, de 1.8.90); así como por el artículo 5 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
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glamento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (BOC nº 148, de 1.8.06), a iniciativa
de la Dirección General de Promoción Educativa y a
propuesta de la Secretaría General Técnica,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras indefini-
das que han de regir la concesión de subvenciones,
en régimen de concurrencia competitiva, para finan-
ciar el gasto del transporte escolar del alumnado de
educación especial que curse estudios en centros pri-
vados concertados de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, tal y como se recoge en el anexo I.

Segundo.- Aprobar el modelo de solicitud de sub-
vención recogido en el anexo II y el modelo de jus-
tificación recogido en el anexo III.

Tercero.- Delegar en la Dirección General de Pro-
moción Educativa las convocatorias, la instrucción
y la resolución de las mismas para cada curso esco-
lar; así como, la facultad para interpretar y desarro-
llar los preceptos contenidos en esta Orden. La reso-
lución administrativa de concesión que se adopte, en
virtud de esta delegación, indicará expresamente es-
ta circunstancia y se considerará dictada por quien
ostente la titularidad de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante quien ostente la titulari-
dad de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación o,
directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación; significándole que en ca-
so de interponer recurso potestativo de reposición,
no podrá acudir a la vía contencioso-administra-
tiva hasta que aquél sea resuelto expresamente o
desestimado por silencio administrativo en el pla-
zo de un mes a contar desde que hubiera sido in-
terpuesto el citado recurso. Todo sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2010.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O  I

Bases reguladoras de duración indefinida para la
concesión de subvenciones a los centros privados
con unidades de educación especial concertadas, pa-
ra sufragar gastos derivados del transporte escolar.

Primera.- Objeto.

Regular las bases de concesión de subvenciones al
transporte escolar, en régimen de concurrencia com-
petitiva, destinadas a financiar el coste del desplaza-
miento diario del alumnado de educación especial,
matriculado en centros privados concertados de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en aquellas unida-
des específicamente sostenidas con fondos públicos.

Segunda.- Ámbito de aplicación. 

La presente Orden será de aplicación a los cen-
tros privados de Canarias, con unidades de educación
especial concertadas, y al alumnado de los mismos
con residencia en esta Comunidad Autónoma. 

Tercera.- Aplicación Presupuestaria.

3.1. El importe, destinado a las subvenciones de re-
ferencia, se distribuirá con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra cada ejercicio económico. A dicho importe se le
podrán añadir los créditos que se precisen vía modifi-
cación y/o generación de crédito. Si se produjera di-
cho incremento, el mismo se aprobará y publicará an-
tes que se dicte Resolución que ponga fin al procedimiento,
sin necesidad de aperturar nuevo plazo de presentación
de solicitudes.

3.2. Anualmente, mediante Resolución de la Direc-
ción General de Promoción Educativa, se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias la convocatoria indican-
do el plazo de presentación de las solicitudes, el impor-
te correspondiente al curso escolar de que se trate, con
desglose de dicho importe para cada ejercicio económi-
co y determinación de la aplicación presupuestaria.

Cuarta.- Requisitos.

4.1. Los centros privados concertados de educa-
ción especial beneficiarios de las subvenciones re-
guladas en esta convocatoria, quedan obligados al cum-
plimiento de los siguientes requisitos: 

- Tener concierto educativo en educación especial,
para el curso escolar correspondiente a la convoca-
toria, con la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes.

- Prestar el servicio de transporte escolar al alumna-
do gratuitamente, así como llevar a cabo su gestión de
conformidad con la normativa vigente, contenida en el
Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condicio-
nes de seguridad en el transporte escolar y de menores
(BOE nº 105, de 2.5.01), modificado por el Real De-
creto 894/2002, de 30 de agosto. 

4.2. El alumnado beneficiario de las subvencio-
nes reguladas en esta convocatoria queda obligado
a los siguientes requisitos: 
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- Estar escolarizado en el centro privado concer-
tado de educación especial más adecuado a las ne-
cesidades educativas y pedagógicas del alumnado du-
rante el curso escolar para el que se solicita la
subvención.

Con carácter general, los centros educativos y el
alumnado, beneficiarios de esta subvención, quedan
obligados a tener su domicilio fiscal en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Quinta.- Solicitudes y documentación a aportar por
los interesados. 

5.1. Los centros educativos interesados que de-
seen acogerse a la convocatoria deberán aportar la
siguiente documentación:

1. Solicitud de participación, de acuerdo con el mo-
delo recogido en el anexo II de esta Orden. 

2. Documentos acreditativos de la personalidad de
la persona solicitante y, en su caso, de la representa-
ción de quien actúa en su nombre.

3. Documento de identificación fiscal del
solicitante.

4. Acreditar hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social.

5. Declaración responsable conforme establece
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de
18.11.03).

6. Plan de financiación y previsión de ingresos y
gastos.

7. Copia del contrato en vigor para la realización
del servicio de transporte escolar adaptado.

8. Documentación de los vehículos con los que
se va a realizar el servicio de transporte escolar adap-
tado, que incluirá necesariamente, copia compul-
sada de: 

• Resolución del órgano competente por la que se
autoriza a los vehículos para la realización del trans-
porte escolar.

• Permisos de circulación de los vehículos inclui-
dos en la propuesta. 

• Fichas técnicas en vigor de los vehículos, en las
que necesariamente debe quedar especificado el nú-
mero de plazas de los mismos, así como que el re-
conocimiento de la Inspección Técnica de Vehículos
para el transporte escolar, conforme a lo establecido
en el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre

condiciones de seguridad en el transporte escolar y
de menores.

9. Justificante de haber suscrito el contrato de se-
guro previsto en el artículo 12 del Real Decreto
443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de se-
guridad en el transporte escolar y de menores.

10. Indicación de las rutas a realizar con especi-
ficación de los kilómetros, paradas, relación de me-
nores a transportar en cada ruta, dirección de reco-
gida, así como, en caso de necesitar el menor silla
de ruedas para su movilidad, se debe especificar si
ésta debe ir anclada al vehículo o puede ir plegada. 

5.2. La presentación de la solicitud conllevará la
autorización al órgano gestor para recabar los certi-
ficados a emitir por los organismos competentes,
salvo manifestación en contrario.

5.3. En el caso de no cumplir con los requisitos
de la convocatoria, se requerirá a la persona intere-
sada para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición conforme al artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sexta.- Lugar y plazo de presentación de las
solicitudes. 

6.1. Al final de cada curso escolar, se publicará la
Resolución de convocatoria de la Dirección General
de Promoción Educativa para el siguiente curso aca-
démico, determinando el plazo de presentación de las
solicitudes y la disponibilidad presupuestaria. 

6.2. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo
recogido en el anexo II, junto con la documentación
requerida en las condiciones expresadas en estas ba-
ses reguladoras, se presentarán en la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa, sita en la calle Al-
bareda, nº 52, Edificio Woermann Center, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria; o bien, en la Avenida Bue-
nos Aires, 3 y 5, Edificio Tres de Mayo, 38071-San-
ta Cruz de Tenerife; o en las Direcciones Insulares
y Territoriales de Educación, e irán dirigidas a la Di-
rección General de Promoción Educativa.

6.3. Igualmente, se podrán presentar en cualquie-
ra de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
actual. En caso de presentarse en una Oficina de Co-
rreos, la solicitud deberá ser sellada y fechada por la
Oficina de Correos antes de introducirla en el sobre.
También se podrán presentar las solicitudes de par-
ticipación mediante las herramientas o aplicaciones
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informáticas que designe a tal efecto la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Séptima.- Criterios de valoración.

Para el estudio y valoración de las solicitudes, se
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

• Por unidades concertadas de Educación Especial:

- De 16 unidades en adelante: 5 puntos.

- De 11 a 15 unidades: 4 puntos.

- De 6 a 10 unidades: 3 puntos.

- De 1 a 5 unidades: 2 puntos.

• Por la tipología de las unidades concertadas de
Educación Especial:

- Por tener unidades concertadas “educación bá-
sica plurideficientes”: 3,5 puntos.

- Por tener unidades concertadas “educación bá-
sica psíquicos”: 2 puntos.

- Por tener unidades concertadas “educación bá-
sica autistas”: 2 puntos.

- Por tener unidades concertadas “tránsito a la vi-
da adulta plurideficientes”: 3 puntos.

- Por tener unidades concertadas “tránsito a la vi-
da adulta psíquicos”: 1,5 puntos.

- Por tener unidades concertadas “tránsito a la vi-
da adulta autista”: 1,5 puntos.

Octava.- Comisión de Valoración.

8.1. Para la valoración de las solicitudes se consti-
tuirá una Comisión de Valoración, presidida por el ti-
tular de la Dirección General de Promoción Educati-
va, o persona en quien delegue, y formada por tres vocales
designados por la Dirección General de Promoción
Educativa, siendo al menos uno del Servicio de Cen-
tros Concertados. Además, actuará como Secretario/a
un/a funcionario/a, con voz pero sin voto.

8.2. Tras la valoración de las solicitudes presen-
tadas, la Comisión de Valoración elaborará un infor-
me al que se adjuntará la relación de centros que cum-
plan los requisitos para la concesión de la subvención,
tras aplicar en caso de que sea necesario, los crite-
rios de prioridad establecidos en esta convocatoria.
Asimismo, en el caso de empate a la hora de aplicar
los criterios de valoración tendrán preferencia los
años de antigüedad en el concierto educativo. Igual-
mente, se adjuntará al informe la relación de las sub-
venciones denegadas, de acuerdo con las bases de es-

ta convocatoria, con indicación de los motivos de
denegación y de las solicitudes en las que se haya pro-
ducido el desistimiento conforme al artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o concurran otras causas de termina-
ción del procedimiento. 

8.3. Concluido el proceso de valoración, el Ser-
vicio de Centros Concertados elevará a la Dirección
General de Promoción Educativa propuesta de reso-
lución provisional, debidamente motivada. Dicha
propuesta deberá notificarse a los interesados por
fax o correo certificado, concediéndoles un plazo de
quince días para que presenten la aceptación expre-
sa de la subvención. En caso de que no se otorgue la
aceptación dentro del referido plazo se entenderá
que el interesado no acepta la subvención.

Novena.- Propuesta de concesión. 

9.1. Transcurrido el plazo para la aceptación ex-
presa de los solicitantes, el Servicio de Centros Con-
certados elevará a la Dirección General de Promo-
ción Educativa la propuesta de resolución de concesión
que resuelve el procedimiento. En dicha propuesta
se expresará la relación de solicitantes para los que
se propone la concesión de la subvención, y su cuan-
tía, especificando su evaluación; así como, la propues-
ta de desestimación y la no concesión, por falta de
aceptación, desistimiento, o por imposibilidad ma-
terial sobrevenida. 

9.2. Si no se aceptase expresamente la subvención
por alguna de las personas beneficiarias, siempre que
se libere crédito suficiente, se podrá atender las soli-
citudes denegadas en orden de puntuación en la for-
ma establecida en el artículo 18 del Decreto 36/2009. 

Décima.- Resolución de la convocatoria.

10.1. La Dirección General de Promoción Educa-
tiva dictará la Resolución de concesión del procedi-
miento, en el plazo máximo de seis meses a contar
desde la fecha de publicación de la correspondiente
convocatoria. Dicha Resolución, conteniendo lo re-
cogido en la base anterior, se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

10.2. Transcurrido el plazo máximo para resolver
y notificar el procedimiento, sin que haya recaído re-
solución expresa, se entenderá desestimada la con-
cesión de la subvención; por lo tanto el silencio ad-
ministrativo tendrá carácter negativo, lo que habilitará
al solicitante a interponer recurso potestativo de re-
posición ante el titular de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes en el plazo de
tres meses a partir del día siguiente a aquel en que
se produzca el acto presunto, o bien a interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de seis meses a partir del día siguiente a aquel
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en que se produzca el acto presunto, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias. En caso de interponer recur-
so potestativo de reposición, no podrá acudir a la vía
contencioso-administrativa hasta que aquél sea resuel-
to expresamente o desestimado por silencio adminis-
trativo en el plazo de un mes a contar desde que hu-
biera sido interpuesto el citado recurso. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
oportuno interponer.

Undécima.- Abono de las subvenciones. 

11.1. Se realizarán tres abonos a lo largo del
curso escolar, al finalizar cada cuatrimestre acadé-
mico: septiembre-diciembre, enero-abril y mayo-
agosto. Dichos abonos se realizarán mediante trans-
ferencia bancaria como pago en firme, a la entidad
titular del centro beneficiario, previa justificación
del importe. 

11.2. La determinación de la cuantía a pagar por
cada una de las rutas se fijará, mediante informe del
servicio de transporte escolar de la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa, de forma idéntica a la
que se utiliza para las rutas de trasporte escolar pú-
blico, tomando como referencia los precios medios
de dicho transporte en la misma zona o isla, y tenien-
do en cuenta lo indicado por los centros educativos
en la documentación presentada respecto a los kiló-
metros, paradas, estado de la carretera y necesidad
de transportar sillas de ruedas en dicha ruta y núme-
ro de las mismas. 

Duodécima.- Justificación de las subvenciones.

12.1. La justificación se realizará mediante certi-
ficación del acuerdo del Consejo Escolar, conforme
a lo establecido en el apartado cuarto de la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 36/2009, de 31
de marzo, por el que se establece el régimen general
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. Dicha justificación se ajustará al modelo re-
cogido en el anexo III.

12.2. El plazo máximo de justificación de la ac-
tividad será el 31 de octubre de cada ejercicio
presupuestario.

Decimotercera.- Obligaciones de los beneficiarios. 

13.1. Con la presentación de la solicitud se pre-
sume la aceptación incondicionada de las bases de
la convocatoria, condiciones, requisitos y obligacio-
nes que en la misma se contienen.

Cualquier modificación de las bases de una con-
vocatoria deberá ser objeto de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, debiendo concederse nue-
vo plazo de presentación de solicitudes si la modificación
afecta al régimen de concurrencia.

13.2. Son obligaciones de los beneficiarios las
siguientes: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la en-
tidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la rea-
lización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan
realizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación les sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pron-
to como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de
lo establecido en la Disposición Adicional Decimoc-
tava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros espe-
cíficos sean exigidos por las bases reguladoras de las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Cualquier publicidad o actividad relacionada con
el objeto subvencionado se hará constar la coopera-
ción en el que indicará que el mismo está subvencio-
nado por el Gobierno de Canarias-Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

j) Dotar al vehículo autorizado de un cartel
identificativo del servicio de transporte escolar, sub-
vencionado por la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, de conformidad al
modelo establecido por el órgano competente de
esta Consejería en materia de contratación de trans-
porte escolar. 

Decimocuarta.- Modificación de la Resolución. 

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la subvención, la concurren-
cia de alguno de los siguientes casos: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de ayudas o subvenciones en los períodos es-
tablecidos en la misma.

Decimoquinta.- Causas y procedimiento de
reintegro.

15.1. De conformidad con lo establecido en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, y en el Título III, Capítulo I del Reglamen-
to de Subvenciones, aprobado por el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, procederá el reintegro
de las cantidades percibidas, según los criterios
de graduación definidos, así como, la exigencia
del interés de demora desde el momento del pa-
go de la subvención y hasta la fecha en que se acuer-
de la procedencia del reintegro, en los siguientes
casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas que

lo hubieran impedido. En este caso procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas regu-
ladoras de la subvención. Deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de las obligaciones de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre. En caso de incumplimiento total deberá devolver-
se el 20 por ciento de la cantidad percibida; si el in-
cumplimiento es parcial, en proporción a éste.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables, registrables
o de conservación de documentos, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo da-
do a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea, o de organismos internacionales. En este
caso procederá el reintegro de la totalidad de la
cantidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos asumidos por éstos con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo o plazo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto, o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. En caso
de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos con motivo
de la concesión de la subvención distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia
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de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento. 

Igualmente en el supuesto contemplado en el apar-
tado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, procederá el reintegro del exceso obtenido so-
bre el coste de la actividad subvencionada, así como
la exigencia del interés de demora correspondiente.

15.2. El procedimiento de reintegro se atendrá a
lo establecido en el Capítulo VIII del Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Decimosexta.-  Infracciones y sanciones
administrativas.

En materia de infracciones y sanciones se estará
a lo dispuesto en el Título IX de la Ley 11/2006, de
11 de diciembre, así como en el Título IV, Capítulos
I y II, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Don/DoÒaÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., con DNI n∫ ÖÖÖÖÖÖ, con domici-

lio a efectos de notificaciones en ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..ÖÖÖÖ, cÛdi-

go postal ÖÖÖÖÖ, telÈfono ÖÖÖÖÖ, fax ÖÖÖÖÖ; en representaciÛn de la enti-

dad ÖÖÖÖ.ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., con domicilio en ÖÖÖÖÖÖÖÖ., y titular 

del Centro educativo: ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

EXPONE 

Que formulo solicitud de subvenciÛn al amparo de la ResoluciÛn, de ÖÖÖÖÖ. , de la Di-

recciÛn General de PromociÛn Educativa, por la que se convocan subvenciones a los centros 

privados concertados de educaciÛn especial para sufragar los gastos derivados del transporte 

escolar. Adem·s, hace constar: 

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social.

Don/DoÒaÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., con DNI n∫ ÖÖÖÖÖÖ, con domici-

lio a efectos de notificaciones en ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..ÖÖÖÖ, cÛdi-

go postal ÖÖÖÖÖ, telÈfono ÖÖÖÖÖ, fax ÖÖÖÖÖ; en representaciÛn de la enti-

dad ÖÖÖÖ.ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., con domicilio en ÖÖÖÖÖÖÖÖ., y titular 

del Centro educativo: ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

EXPONE 

Que formulo solicitud de subvenciÛn al amparo de la ResoluciÛn, de ÖÖÖÖÖ. , de la Di-

recciÛn General de PromociÛn Educativa, por la que se convocan subvenciones a los centros 

privados concertados de educaciÛn especial para sufragar los gastos derivados del transporte 

escolar. Adem·s, hace constar: 

Don/DoÒaÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., con DNI n∫ ÖÖÖÖÖÖ, con domici-

lio a efectos de notificaciones en ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..ÖÖÖÖ, cÛdi-

go postal ÖÖÖÖÖ, telÈfono ÖÖÖÖÖ, fax ÖÖÖÖÖ; en representaciÛn de la enti-

dad ÖÖÖÖ.ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., con domicilio en ÖÖÖÖÖÖÖÖ., y titular 

del Centro educativo: ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

EXPONE 
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c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrim ales gratuitas de entidades 

privadas o particulares para el mismo destino o, en su caso, el importe de las recibidas. 

d) Que ha procedido a la justificaciÛn de las subvenciones concedidas con anterioridad 

por los Ûrganos de la AdministraciÛn P˙blica de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la AdministraciÛn 

P˙blica de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 

En virtud de lo expuesto, SOLICITA: 

La concesiÛn de subvenciÛn para el transporte escolar del Centro Privado Concertado de edu-

caciÛn especial que represento.

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖa ÖÖÖ deÖÖÖÖÖÖ20Ö 

(firma)

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades 

privadas o particulares para el mismo destino o, en su caso, el importe de las recibidas. 

d) Que ha procedido a la justificaciÛn de las subvenciones concedidas con anterioridad 

por los Ûrganos de la AdministraciÛn P˙blica de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la AdministraciÛn 

P˙blica de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 

En virtud de lo expuesto, SOLICITA: 

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades 

privadas o particulares para el mismo destino o, en su caso, el importe de las recibidas. 

d) Que ha procedido a la justificaciÛn de las subvenciones concedidas con anterioridad 

por los Ûrganos de la AdministraciÛn P˙blica de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 

e) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la AdministraciÛn 

P˙blica de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 

de las recibidas. 

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades 

privadas o particulares para el mismo destino o, en su caso, el importe de las recibidas. 

d) Que ha procedido a la justificaciÛn de las subvenciones concedidas con anterioridad 

por los Ûrganos de la AdministraciÛn P˙blica de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 

nistraciÛn o Ente P˙blico. En otro caso, har· constar las que haya solicitado y el importe 

de las recibidas. 

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades 

privadas o particulares para el mismo destino o, en su caso, el importe de las recibidas. 

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Admi-

nistraciÛn o Ente P˙blico. En otro caso, har· constar las que haya solicitado y el importe 

de las recibidas. 
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28

Don/DoÒaÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., Secretario/a del Consejo Escolar del 

Centro Privado Concertado de educaciÛn especial ÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

CERTIFICA: 

Que en sesiÛn de este Consejo Escolar, celebrado el Ö. de ÖÖÖÖÖ.de 20Ö, se sometiÛ a 

aprobaciÛn, en el puntoÖÖÖÖ. del orden dÌa, las cuentas del transporte escolar realizado 

en los meses ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..Ö.., aÒo ÖÖÖÖÖÖ.,  con el balance siguiente: 

N∫  DE 

 ALUMNOS/AS

N∫ DE

ACOMPA-

—ANTES

N∫ DE

DÕAS

N∫ DE 

RUTAS
RUTAS DESARROLLADAS IMPORTE

Don/DoÒaÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., Secretario/a del Consejo Escolar del 

Centro Privado Concertado de educaciÛn especial ÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

CERTIFICA: 

Que en sesiÛn de este Consejo Escolar, celebrado el Ö. de ÖÖÖÖÖ.de 20Ö, se sometiÛ a 

aprobaciÛn, en el puntoÖÖÖÖ. del orden dÌa, las cuentas del transporte escolar realizado 

en los meses ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..Ö.., aÒo ÖÖÖÖÖÖ.,  con el balance siguiente: 

Don/DoÒaÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., Secretario/a del Consejo Escolar del 

Centro Privado Concertado de educaciÛn especial ÖÖÖÖÖÖÖÖ. 
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Visto lo anterior, los miembros del Consejo Escolar aprobaron dichas cuentas, asÌ como el 

importe de las facturas n˙ms. ÖÖ.ÖÖ a ÖÖÖÖ de la Empresa transportista 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., CIF n∫ ÖÖÖÖÖÖ., por importe global de  Ö..ÖÖÖÖ Eu-

ros, mostrando su conformidad y acreditando el pago de las mismas. 

Y para que conste, firmo la presente certificaciÛn a ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ 

            V∫ B∫ 

EL/LA PRESIDENTE/A     EL/LA SECRETARIO/A 
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